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instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una 
actividad de la Administración que tengan una directa trascendencia para la situación jurídica de otros 
sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, corresponderán al Director general de la 
Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el departamento correspondiente de la 
Sociedad Pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.. 
2.- La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica de conformidad con lo dispuesto en al apartado 1 del art. 15 de las bases reguladoras. 
Noveno: Propuesta de resolución y plazo de alegaciones. 
1. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta 
de resolución. 
2. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Evaluación como órgano colegiado en base a 
lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones establecerá, que solicitudes cumplen los 
requisitos necesarios para la obtención de la subvención dentro del crédito presupuestario disponible. En 
todo lo relativo al funcionamiento de la Comisión se aplicará lo dispuesto en la Ley 40/2015 del Régimen 
Jurídico del Sector Público. En aplicación del artículo 17 de la citada Ley, se podrá realizar sus 
convocatorias y sesiones de forma presencial o telemática. Este órgano se integra en la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, actualmente consejería de Turismo, 
emprendimiento y Activación económica 
 
La composición de la Comisión de Evaluación es la establecida en el artículo 14.4 de las bases reguladoras. 
 
El órgano instructor a la vista del expediente y del Acta del órgano colegiado, formulará una propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta y de las 
condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
3. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia, tiene como destinatario una 
pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la 
Ciudad Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de 
la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante deberá, en el 
plazo de 10 días naturales exponer las alegaciones que estime oportunas.  
 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. 
 
4. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de 
concesión 
 
Décimo: Resolución, plazo y notificación 
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a 
contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se 
adopten todas las medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación  
2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  
3. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre 
concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su 
publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones 
respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y 
surtirá sus mismos efectos. 
4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, 
en todo caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención. 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las 
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las 
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 
7ª de la LOPD. 
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